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REF.- EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
No. 11001-31-10-022-2021-00178-00 

 
Para efectos de decidir sobre la procedibilidad de la pretensión, se le concede a la 
interesada el término de cinco (5) días con el fin que aclare y/o corrija el escrito de 
subsanación, en el sentido de indicar si las sumas cobradas son saldos, como quiera 
que los valores allí consignados a partir del año 2008 no coinciden con el aumento del 
salario mínimo, según la tabla adjunta.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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